
Normas Legales del 22.12.2012 2atenc ión a la poblac ión de menores recursos y deaquellas reg iones que no cuentancon recursos de lcanon.”
Artículo 6. Normas reglamentariasMed iante decreto supremo, ref rendado por e l Minist rode Energ ía y Minas y el Minist ro de Economía y Finanzas ,se pueden aprobar normas reg lamenta rias a lo d ispuestoen la presente norma.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.Todos los gastos quegenera la administrac ióndelFondo de Inc lusión Socia l Energét ico (FISE), incluyendo elpago de comis iones porcapita lizac ión,gastos administrat ivosy otros,son porcuenta del propio fondo.Comuníquese a l señor Pres idente Const it uc ional de laRepública para su promulgac ión.En Lima, a los ve int iún d ías de l mes de d ic iembre dedos mil doce.V ÍCTOR ISLA ROJASPres idente delCongreso de la RepúblicaMARCO TULIO FALCONÍ PICARDOPrimerVicepres idente de lCongreso de la RepúblicaALSEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DELA REPÚBLICAPORTANTO:Mando se publique y cumpla .Dado en la Casa de Gobierno , en Lima, a los ve int iúndías de l mes de dic iembre del año dos mil doce .OLLANTA HUMALA TASSOPres idente Const it uc iona l de la RepúblicaJUAN F. J IMÉNEZ MAYORPres idente delConsejo de Minist ros
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LEY Nº 29970EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICAPORCUANTO:ElCongreso de la RepúblicaHa dado la Ley s iguiente :ELCONGRESO DE LA REPÚBLICA;Ha dado la Ley s iguiente :
LEY QUE AFIANZA LA SEGURIDAD ENERGÉTICA 

Y PROMUEVE EL DESARROLLO DE POLO 

PETROQUÍMICO EN EL SUR DEL PAÍS

CAPÍTULO I

DE LA SEGURIDAD ENERGÉTICA

Artículo 1. Seguridad en el suministro de energía1.1 Declá rase de inte rés nac iona l la implementac iónde medidas para e l afianzamiento de la seguridadenergét ica de l país mediante la d ive rs ificac iónde fuentes energét icas , la reducción de ladependenc ia exte rna y la confiabilidad de lacadena de suminist ro de energía.A fin de inc rementa r la confiabilidad en laproducc ión y t ransporte de energ ía , e l Ministeriode Energía y Minas , en uso de sus facultades ,cons ideran, ent re ot ros , los s iguientes princ ipios:i. La desconcent rac ión geográfica de laproducc iónde energ ía ;

ii. La mayorcapac idad de la producc ión respectoa la demanda (margende reserva );iii. La explotac ión mediante varias unidadesde producc ión y/o e l uso de combust iblesa lternat ivos en las unidades de producc ión;iv. La adopc ión de d ive rsos modos det ransporte ;v. La redundanc ia enel modo de t ransporte ;v i. La inte rconex ión de los d iversos modos det ransporte ;v ii. La inc lus iónde mayores almacenamientos deenergía; yv iii. La promoc ión de l uso efic iente y/o sosteniblede las energías renovables.1.2 La confiabilidad de la cadena de suminist ro de laenergía para e l mercado nac ional t iene prio ridad yes asumida por toda la demanda que es atend idapor e l s istema nac ional. El Ministe rio de Energ íay Minas , en coord inac ión con Os inergmin,establece la fo rma y oportunidad en que losusuarios de l s istema energét ico ut ilizan y paganlas insta lac iones ad ic ionadas a dicho s istema ene l ámbito de la presente Ley.1.3 ElMinisterio de Energía y Minas define las po lít icas ,acc iones y cartera de proyectos para inc rementarla seguridad en el suminist ro de energ ía , pa racuyo fin puede inc luir a las empresas del Estadodel secto r energ ía .
Artículo 2. Extensión de los benefi cios previstos en 

la Ley 27133, Ley de Promoción del Desarrollo de la 
Industria del Gas Natural2.1 Las empresas encargadas de implementar losproyectos de suministro de gas natural y líquidos degas natural para el afianzamiento de la seguridadenergética, en el marco de la presente Ley, puedenser beneficiarias del Mecanismo de IngresosGarantizados, siempre que exista una mejora en laseguridad energética del sector eléctrico, conformeal proceso previsto en el artículo 5 de la Ley 27133,Ley de Promoción del Desarrollo de la Industria delGas Natural,de talforma que permita definirel menorcosto del servicio y/o el menor plazo posible. Talesbeneficios seotorgan mediante contrato de concesiónalamparodeldisposit ivoantes mencionado,paracuyoefecto se llevana cabo los procesos de promociónala inversióncorrespondiente.2 .2 La aplicac ión del Mecanismo de IngresosGarant izados a que se refiere e l numera l ante rio rt iene en cuenta los s iguientes princ ipios :i. Recuperac ión de l costo del serv ic ioof rec ido por e l inve rs ionista en e l pe ríodode recuperac ión y según lo est ipulado en elcont rato de conces ión;ii. La suma actua lizada de los Ing resosGarant izados Anuales , considerando la tasade descuento seña lada en e l cont rato deconces ión, debe permit ir la recuperac iónde l costo del se rv ic io en e l pe ríodo derecuperac ión;iii. Los Ing resos Garant izados Anua lesson cubiertos med iante : a ) los recursosprovenientes de la prestac ión de l serv ic iode t ransporte , cuando corresponda; b) losrecursos pagados por los conces ionarios delos s istemas de t ransporte ex istentes y queoperen en para le lo (en fo rma de “ loop” ) a lnuevo sistema, de acuerdo a la capacidadut ilizada; y c ) los ing resos provenientes delcargo ad ic iona l a l peaje de l S istema Princ ipa lde Transmis ión, denominado “Cargo porAfianzamiento de la Seguridad Energét ica” .iv. Los agentes del secto re léct rico que recaudanel Cargo por Afianzamiento de la SeguridadEnergét ica,a que se refiere e l numera lanterior,t ransfieren dicho cargo a los conces ionariosbenefic iarios según lo que establezcaOs ine rgmin, en su calidad de administ radorde l Mecanismo de Ingresos Garant izados .2.3 Med iante decreto supremo, con voto aprobato riode l Consejo de Minist ros y ref rendado por e l



Normas Legales del 22.12.2012 3Minist ro de Energ ía y Minas , se establecen e lproced imiento y los requis itos para e lotorgamientode los benefic ios y la reg lamentac iónadic ionalquerequiera e l Mecanismo de Ingresos Garant izados .
Artículo 3. Participación de las empresas del 

Estado en los proyectos energéticos específi cos que 
incrementen la seguridad energética3 .1 Pet roperú SA part ic ipa en el desarro llo de losproyectos seña lados enela rt ículo 4 de la presenteLey,de acuerdo a lo que disponga e l Ministe rio deEnerg ía y Minas .3 .2 Elect roperú SA part ic ipa en e l desarro llo de losproyectos seña lados en el a rt ículo 4 , en part icula ren e l Proyecto Complejo Energét ico de l Sur(Nodo), med iante la procura del gas , así como lacont ratac ión de capac idad de t ransporte desdeAnta hasta la costa sur de l pa ís que esté encapac idad de suminist ra r gas natura l a l complejoenergét ico y a l po lo pet roquímico en la costasur de l pa ís . El gasoducto de Anta a la costa surde l país cuenta con el Mecanismo de IngresosGarant izados , seña lado en el numera l 2 .2 de lapresente Ley, y se remunera con la demanda delos usuarios , med iante ta rifas inc lus ivas , y losingresos provenientes de un peaje ad ic iona l a lS istema Princ ipa l de Transmis ión de l S istemaEléct rico Inte rconectado Nac ional. Desde d ichogasoducto se const ruyen los ductos y/o proyectosde inf raest ructura y log íst ica para e l suminist ro degas natura l hac ia las reg iones de Apurímac , Puno,Arequipa , Cusco, Moquegua y Tacna, de acuerdoa las normas vigentes .

Artículo 4. Garantía de ingresos y proyectos 
específi cos4 .1 Los proyectos necesarios para inc rementar laseguridad energét ica , s iempre que estén enpos ibilidad de operar en fo rma para le la y conjuntacon e l s istema de t ransporte de gas y/o líquidosde Camisea actua lmente existente y seandesarro llados de acuerdo con lo establec ido en ela rt ículo 2 de la presente Ley, son los s iguientes :i. Un gasoducto y un po liducto comprend idosdesde la planta de procesamiento deCamisea hasta la estac ión de compres iónChiquint irca , de l s istema ex istente , quebrindan redundanc ia a l s istema ex istente einc rementan la d isponibilidad de l s istemade t ranspo rte de gas y/o líquidos . No setoman en cuenta las obras co rrespond ientesa l t ramo que po r obligac ión cont ract ua ldebe ejecuta r e l conces iona rio ex istente .Los c rite rios de pago de los gasoductos deredundanc ia , a excepc ión de la redundanc iade obligac ión de l conces iona rio ex istente yde l po liducto , son cons ide rados como pa rtede l S istema de Seguridad Ene rgét ica y, po rtanto , se sujetan a los c rite rios de pago ded icho s istema .ii. Un gasoducto y/o po liducto comprend idodesde e l s istema existente hasta Anta , enla reg ión Cusco, que esté en capac idad desuminist ra r gas natura l a la futura Cent ra lTé rmica de Quillabamba y a la costa sur de lpa ís . El gasoducto hasta la zona de Antaes cons ide rado como parte de l S istema deSeguridad Energét ica y, por tanto , se sujeta alos crite rios de pago de dicho s istema;iii. Una planta de regas ificación e insta lac ionespara la importac iónde Gas Natura lLicuefactado(LNG), ubicada en Pampa Melchorita , queinc remente la d isponibilidad de gas natura l yaumente la confiabilidad del s istema e léct rico;iv. Ot ros proyectos que sean dete rminados deconfo rmidad a lo establec ido en e l art ículo 1de la presente Ley, prev ia opinión favorable deOs ine rgmin, los que son materia de conces ióna t ravés de mecanismos de promoc ión de lainve rs ión privada , a cargo de Pro invers ión; y/olos proyectos que esténdent ro de los a lcancesde la Ley 29690.

4.2 Según la naturaleza del proyecto, el Ministerio deEnergía y Minas puede autorizar la aplicac ión delMecanismo de Ingresos Garant izados, señalado enel art ículo 2 de la presente Ley, o lo establec ido enla Ley 29852, Ley que crea elSistema de SeguridadEnergét ica en Hidrocarburos y el Fondo de Inc lus iónSocial Energét ico,segúncorresponda, para retribuirlos costos eficientes de los proyectos señalados enel numeral anterior, por la parte no recuperada conlos ingresos tarifarios delconcesionario.4 .3 Durante la etapa preoperat iva de los proyectosseña ladosenelnumera l4 .1ante rior, la recaudac iónpor aplicac ión del Mecanismo de IngresosGarant izados es efectuada por e l conces ionariode l S istema actua lmente ex istente y t ransfe rida a lconces ionario de l nuevo proyecto,de acuerdo conlo que establezca el Ministerio de Energía y Minas .Tales t ransfe renc ias se consideran como un pagoa cuenta de la ret ribuc ióngarant izada que cobra e lconces ionario .
Artículo 5. Desconcentración de la generación 

eléctrica5.1 El Ministe rio de Energ ía y Minas define unmecanismo de compensac iónde los costos delgasnatura l que propic ia la insta lac iónde generadorese léct ricos , en el no rte y sur de l pa ís , con el objetode desconcent rar la generac ión e léct rica de lazona cent ra l. Los costos se compensan con losing resos provenientes de un peaje adic ional a lS istema Princ ipa lde Transmis ión,e lcua lse puedeexpresar en unidades de potenc ia y/o energía. Encaso se requieran cont ratos a firme de t ransportede gas natura l para favorecer e l desarro llo de lNodo energét ico de l sur, e l costo fijo de dichoscont ratos , que no es asumido por la generac iónexistente, es asumido también por e l S istemaEléct rico Interconectado Naciona l (SEIN).5 .2 ElMecanismodeCompensac iónpara lagenerac iónen Sistemas Eléct ricos Ais lados es administ radopor Os ine rgmin y se financ ia con los recursosprovenientes de un cargo ad ic iona l a l peaje delS istema Princ ipa l de Transmis ión. El Ministe riode Energ ía y Minas define los S istemas Eléct ricosA is lados que se benefic ian con e l Mecanismo deCompensac ión, de fo rma ta l que se mantenga unprec io de la e lect ric idad , a nive l generac ión, end ichos s istemas, s imilar a l de l S istema Eléct ricoInte rconectado Nac ional (SEIN).
CAPÍTULO II

DEL DESARROLLO DEL POLO PETROQUÍMICO

Artículo 6. Obtención y transporte del etano al sur 
del paísDec lá rase de interés nac iona l la obtenc ión y elt ransporte del etano desde Camisea hac ia e l sur de lpaís , e l mismo que t iene por objeto e l desarro llo de laindust ria pet roquímica en d icha zona , en concordanciacon lo establec ido por la Ley 29690, Ley que promueve eldesarro llo de la indust ria pet roquímica basada en el etanoy e l Nodo energét ico enel sur de l Perú.El etano puede ser obtenido mediante : i) negoc iac ióncon los cont rat istas de los lotes que explotan y/o explotengas natura l, en concordanc ia con la Ley 29690 ; o ii) po rla ext racc ión de l etano del gas natura l comprado por losc lientes.

Artículo 7. Participación de Petróleos del Perú 
(Petroperú SA)7.1 Dispónese que la empresa Pet roperúSA part ic ipede manera ind iv idua l o asoc iada en el desarro llode l po lo pet roquímico a que se refiere la presenteLey.7.2 Encárgase a Pet roperú SA efectua r las acc ionestend ientes a la obtenc ión y t ransporte de etanoen cant idad sufic iente para la promoc ión deldesarro llo de un polo pet roquímico en el sur de lpaís manteniendo su solvenc ia financie ra. Parad icho efecto , Pet roperú SA so lic ita la asesoría dePerupet ro S.A. y ot ras ent idades , en coord inac ióncone l Ministerio de Energ ía y Minas .



Normas Legales del 22.12.2012 47 .3 La part ic ipac ión de Pet roperú SA para los fines aque se refiere e l presente art ículo , se efectúa deacuerdo a las d ispos ic iones que emita e l Ministe riode Energ ía y Minas .
Artículo 8. Aumento de capital de Petroperú SA y 

su fi nanciamiento8 .1 Para los fines a que se refiere e l art ículo 7 de estaLey, d ispónese que e l Ministe rio de Energía yMinas rea lice un aumento de capita l en Pet roperúSA hasta por e l monto de S/ . 1 056 000 000 ,00(UN MIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES Y00/100 NUEVOS SOLES), equiva lente a US$ 400000 000 ,00 (CUATROCIENTOS MILLONES Y00/100 DÓLARES AMERICANOS).8 .2 Dicho aporte de capita l se puede financ iar concargo a los sa ldos de los recursos de l TesoroPúblico a l31de d ic iembre de 2012, para lo cualseauto riza a la Direcc ión Genera lde Endeudamientoy Tesoro Público a const ituir un depós ito hastapor e l monto de S/ . 1 056 000 000 ,00 (UN MILCINCUENTA Y SEIS MILLONES Y 00/100NUEVOS SOLES) en una cuenta que la c itadadirecc ión genera l dete rmine , los que para efectosde la presente d isposic ión están exceptuadosde l lite ra l a ) de l numera l 7 .1 de l a rt ículo 7 de lTexto Único Ordenado de la Ley 27245 , Leyde Responsabilidad y Transparenc ia Fisca l ymod ificato rias , aprobado mediante DecretoSupremo 066l2009lEF.As imismo,d ichos recursosse incorporan en e l presupuesto del Ministe rio deEnergía y Minas , en la fuente de financ iamientoRecursos Ord inarios , med iante decreto supremoref rendado pore l Minist ro de Economía y Finanzasy e l Minist ro de Energ ía y Minas , a propuesta deeste últ imo , quedando d icho pliego auto rizado at ransfe rir financ ieramente mediante reso luc iónde su t it ular los fondos respect ivos a favor dePet roperú SA para los fines establec idos en e lnumera l 8 .1 anterio r.8 .3 La aplicac ión del presente art ículo estáexceptuada de lo d ispuesto en e l art ículo 73 de laLey 28411, Ley Genera l de l S istema Nac iona l dePresupuesto .
Artículo 9. Naturaleza temporal del aporte de capital 

del Estado en Petroperú SA9 .1 El aporte de capita l a que se refiere e l numera l8 .1 ante rio r t iene carácter tempora l hasta por unmáx imo de quince (15)años . Pordecreto supremoref rendado por e l Ministe rio de Economía yFinanzas y e l Ministe rio de Energía y Minas , seestablecen los té rminos y cond ic iones en que serea lizará la respect iva reducc iónde capita l.9 .2 Pet roperú SA emite las acc iones respect ivas anombre de l Estado peruano, co rrespond iéndo le lacustod ia de las mismas al Ministe rio de Energ ía yMinas .
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- El Ministe rio de Energ ía y Minas define losMecanismos de Compensacióny de Ingresos Garant izadosy adecúa los reg lamentos necesarios para la aplicac ióndela presente Ley.
Segunda.- Los proyectos comprend idos enelámbito dela presente Ley se efectúande acuerdo a los lineamientosque defina pordecreto supremo,con ref rendo del Ministeriode Energ ía y Minas , ente rector de las inve rs iones en elsector Energía y Minas , a los que les son aplicables lass iguientes d ispos ic iones :a ) Los te rrenos y/o ed ificac iones de propiedad d irectao ind irecta del Estado inc luyendo las empresas de lEstado , requeridos para ejecución del proyectoa que se refiere la presente d ispos ic ión, sont ransfe ridos automát icamente por la ent idad t it ula rde los mismos al Ministerio de Energ ía y Minasen la oportunidad en que este lo señale y a t ítulogratuito , po re lso lo mérito de ldecreto supremo de lsecto r co rrespondiente.b) La Superintendenc ia Nac ional de los Regist rosPúblicos queda obligada a reg ist ra r los te rrenos

y/o edificac iones a nombre de l Ministe rio deEnerg ía y Minas con la so la presentac ión de laso lic it ud correspondiente acompañada deldecretosupremo a que se refiere e l pá rrafo ante rio r.c ) Mediante decreto supremo ref rendado por e lMiniste riode Energ íay Minas ,conopiniónfavorabledel Ministe rio de l Ambiente, se pueden emit ird ispos ic iones conducentes a asegurar e l est rictocumplimiento de los plazos establec idos para lace rt ificac ión ambienta l y para la s implificac ión det rámites proced imenta les , s in afecta r lo d ispuestopor la Ley 27446 , Ley de l S istema Nac ional deEva luac iónde l ImpactoAmbienta ly su Reg lamentoy demás normas que regulan el S istema Nac ionalde Eva luac ióndel Impacto Ambienta l.d) En caso de que el proyecto requie ra opinióntécnica favorable o compat ibilidad de l Serv ic ioNac iona l de Áreas Natura les Proteg idas por e lEstado (SERNANP), de la Autoridad Nac ional de lAgua (ANA)o del Ministe rio de Cultura, esta debeser emit ida en un plazo no mayor de quince (15)d ías hábiles , bajo responsabilidad .La implementac ión de lo d ispuesto en la presentenorma se financ ia con cargo a l presupuesto inst ituc ionalde l Ministe rio de Energ ía y Minas .
Tercera.-

Dec lá rase de inte rés nac ional la const rucc iónde ductos reg iona les en las reg iones Huancavelica , Juníny Ayacucho, desde las vá lvulas del gasoducto ex istentedesde Malv inas hasta la costa cent ra l de l pa ís .
Cuarta.-

Deróganse las d ispos ic iones que se opongana lo establec ido en la presente Ley.Comuníquese al señor Pres idente Const ituc ional de laRepública para su promulgac ión.En Lima, a los ve int iún d ías de l mes de dic iembre dedos mil doce .V ÍCTOR ISLA ROJASPres idente de lCongreso de la RepúblicaMARCO TULIO FALCONÍ PICARDOPrimerVicepres idente de lCongreso de la RepúblicaALSEÑOR PRESIDENTECONSTITUCIONAL DELA REPÚBLICAPORTANTO:Mando se publique y cumpla .Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ve int iúnd ías del mes de d ic iembre del año dos mil doce .OLLANTA HUMALA TASSOPres idente Const it uc ional de la RepúblicaJUAN F. J IMÉNEZ MAYORPres idente de lConsejo de Minist ros
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LEY Nº 29971EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICAPORCUANTO:ElCongreso de la RepúblicaHa dado la Ley s iguiente :ELCONGRESO DE LA REPÚBLICA;Ha dado la Ley s iguiente :
LEY QUE ESTABLECE LA MORATORIA DE 

CREACIÓN DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y 

PRIVADAS POR UN PERÍODO DE CINCO AÑOS

Artículo 1. Moratoria para la creación de 
universidades públicas y privadasEstablécese la morato ria de c inco (5 ) años para lac reac ión y autorizac ión de func ionamiento de nuevasunive rs idades públicas y privadas .Asimismo, suspéndese


